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100 metros se colocará la undécima estaca; Desde la undécinla
estaca, con dirección Sur catorce grados Oeste ya 500 metros
se colocará la duodécima. estaca,: Desde ,la duodécíma estaca,
con dirección Oeste catorce grados Norte y a ,lOOrnetros' se co
locara la decimotercera estaca. Desde la decimotercera estaca,
con dirección Sur catorce grados Oeste y a5()(}P1~tros secolp
cará la decimocuarta estaca. Desde la decim()cuarta-estEJ,Ca, con
dirección Oeste catorce grados Norte y a lOO metros se -coloca,rá
la decimoquinta estaca. Desde la dedp10quinta estaca., (:on- di
rección Sur catorce grados Oeste y,a 1.700 metros.secolocará
la decimosexta estaca. Desde la decimosexta estaca; con direc

,c¡ón Este catorce grados Sur y' a4úOmetros se, colocará.' la de
cimoséptimaestaca. Desde la decimoséptima, estaca, con direc
ción Norte catorce grados Este y'a L500 metTos se vuelv'e aJa
priInf'raestaca, quedando así cerrado el perimetrodelas 136 pet'
tco8nGÍa.s,

Todos los rumbos se refieren al NotJe astronómkó y son cen·
tesimales.

2." Se considera franco.el tel;reno 1ibrecorrespo.ndJente, a Ja
zona determinada según el perimetroexpresadoen el numero
anterior, no atargándose a este terreno el carácter_,de registra
ble, hasta que tenga lugar el concursos, que se refiere el ar
ticulo 53 de la Ley de Minas 22/1973, de 21 dejuUo,

3." Quedan libres de lasconcUcíonesespecíalea, impuestas
cap. motivo de la reserva los permisos de inv~stigaCióny con·
cp.siones mineras de explotación,otorgados sobre la Zona apua·
lada.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y eíect.Q};.
Dios guarde a V. l,
M&drid, la de enero de 1974.':-P. D" el Subsecretario,Fer

nando Benzo.

Umo. Sr. Director general de Minas.

ORDEN de 18 de enero de, 197~por la que se dis
pone el levantamiento de lareservadehnitiva ata
vor del Estado" para' toda clase d~ sustancíasnli..
minerales, excluidos los hidrocarburos fluidos,' en la
zona denominada- "Salamanca,Primera",compren
dida en el, termmo municipal de San Felices de los
Gallegos rsa:[amanca).

Ilmo, Sr.: La evaluHcióndel yacimiento encontradocrt }l:l, zona
de reserva definitiva a fuvo!' del Estado ..Salamanc;a ,Prirn.era,:,
ha resultado de escaso interés econÓmico frente a ,otro$inVes~
llgados, por lo que la Junta de Energía Nucl€af. que tenia
encomendada su investigación y posible explotación, ha renU:n~
(;lado a los derechos que se le há-bian, otorgallo.

En consecuencia de 10 expuesto, ya fin denomantener area11
inmovilizadas. donda porotrfl,parte lainiciativa,pryvada, con
obletivos distintos de los de aquel Organismo, ,pueda ejercitar
el derecho de aprovechamiento de,diversos recursos,-teni-eudo
en cuenta la Ley de Minas,2211973"de 21 cJ:e,julio. en su :dis~
posición transitoria octava y sus artículo3.39 Y 5:3; cumplidos
los trámites preceptivos en el expediente,

Este Ministerio, a propuesta de-la Dirección Genl;)ruJde Mi
nas, ha. tenido a bien disponer:

1," Se levanta la reserva definitiva a favor de-I,Estadopara
toda clase desustancias minerales; excluidos los, hidrocarburos
fI uídos, denominada "Salamanca, Pritllera-, "comprendida en, la
provincia de Salamanca, que rué establecida por, Orden mínis
terial de 19 de diciembre de 1959f"BolEltín Oficial del Estado"
de 26 de enero de 1960 y corrección de erratasiasertaen el
d,,-, lf'cha 4 de febrero), y cuya demarcacióhera la siguiente:

Parajes denominados «Seto de la :HQrta"y.~lSantino,.,del
h~rmino municipal de San FelicesdelosGaUegos,de 7Bpetta-:
nencias. Punto de partida un mojón do mampostería enlucido
cJ,n cemento, de' forma, prismática de seccióuGuadrada, ter,:,
mJnado en un remate, piramidal; ,.Está 'situado, en ,la finca" de
F'~'ancisco Robledª,no, a cuarenta y tres metros de laes9uina
Norte de la casa sita en dícha propiedad y en unftdirección
Norte de veintitrés grados treinta y seis minutos Est~ _y a ,cin.:c
metros al Sur de un muro de mampo,sWria seca qUesepara-es
tu. finca de la colindante. Dicho punto do partida queda. fijado
por las tres visuales sigu ¡entes:

Al eje de la torreta de lti ermita situadaen-e1'ce'rro de lil.
JV!üofa en ,territorio portugm'::; trescientos ,síete grados cincuell
li.( y un mmutos,

A la esquina Sur del ,tO.i.TeÚn dol Castillo 'a.e ',San Felices tres
cientos cincuenta y cinGo grados setenta y cinco mi/lutos.

Al vért.íce geodé~ico MonteoJiva trescientos liov(Jnt~y tres
g¡-ados cuarenta, y seis mmutos,

Desde el punto de partida, con dirección No,d.e,veirtticuatro
grados dieciocho minutos Este y a 'Cien metros de distancia ~e
coJo~~Ta la primera estaca. Desde:Iapr-imera 'estaca, con dí_
J"DC(:lOn Este veinticuatro grados, dieciocho, m.inutos' Sur y a lOO
me'~ro.s se .<:olocará ll;l s,egunda estaca. Desde la segunda estaca.
con dlrecclOn Sur vemticuatro grados dieciochominu.tos O~stey
H 2GOO metros se colocará la tercéraestaca, Desde, la térce-ra

estaca, con dirección Oeste veintícuatro grados dieCiocho minu
tos Norte y a 300 metroS se colocara la cuarta' estaca. Desde la
cuaIta esh1cu, con dirección Ncrte veinticuatro grados dieCiocho
minutos Este y a 2.600 metros se colocará la quinta estaca.
Desde la quinta estaca, con dirección' Este, veinticuatro grados
dieciocho minutos Sur y a 200 metros se vuelve a la primera
estaca; quednndoasf cerrado el perímetro de las 78 perfenen..
cias.

Todos Jos rumbos se refíereil al, Norte astronómíco v son cen-
tesÍlnalc.s, .

2." , Se COilsideni fmnco el ternm,.l Hi:>re correspondiente a la
20nadeterminada según el, penmel.roexprcsado en el número
anterior, no ol.orgimdose acste terreno el caructer de registra
bJt:¡ hasta que ;engalugar ei concurso a que se refiere elar
tículo 53 de la Ley de Minas 2211973, de 21 de julio.

3," QUEdan libres de las condiciones especiales impuestas
con motívo de Ja reserva los permisos de investigación y conce
siones mineras de- explotación, otorgados sobre la zona 'apuntada.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V, I.
Madrid, 18 de enero de 197·1.--P: n., el SubsecretariQ,'Fer~

nando Benzo.

Ilmo, Sr- Directu!' gent~ral de ,Minus.

OlVJEN de 18 de enero de 1974 por la que se dis
pon.e el l(!'i,la.ntamicnto de la reSMva defi,nitiva a
favor del Estado; para toda clase de sustancias
minerales, exc1iúdos los hidrocarbw'os fluidos, "Sa·
{a./1ltHICa Sexta". ·cbmpr-endida en el término muni
cipal de Hinojosa dé Duero (Salamanca),

Ilmo. Sr.: La evalución del yacimiento encontrado en la zo
mI de re:;erva dr3finitiva tl favor del Estado "Salamanca Sexta-,
ha. res.ulLado de escaso I~teI'és económico frente a otros inves
tigados, por 10 que la Junta de Encrgia Nuclear, que tenia en
comendada su inve:::;tigacióny po,sibleexplota.ción, ha renuncia
do ti.- losdemchos que se le habian otorgado.

En consecuencíade 16 expuesto, y a fin dn no mantener
áreas inmovilizadas, donde per otra pane la ínlCH.ltíva prívada,
con objetivos distintos a los, de aqUel Organismo, pueda ejer
citar el derecho de aprovechamiento de diversos recursos,te
niendo en cuenta la Ley de Mínas'22/1973, de 21 de julio, en
su 'disposicíÓll tmnsitoria, octava y susarticu10s 39 y 53; cum
pUdos los Lramitespreceptivos en el expediente,

Este MinístBrio, _apr.opuesta de la Dirección General de Mi
nas,ha tenido a bien disponer:

1.0 Se levanta la reserva definitiva a favor del Estado para
toda cl:ot">e de sustancias, minerales, excJ uidos los hidrocarbu~

ros fluidos, denom.inada "Salamanca SexLa", comprendída en la.
provincia de Salamftncu., que fué establecida por Orden minis
terial de 9 da marzo de ¡H6! (<<BotetínOfícíaJ del Estado .. de 23
de marzo de IB60,· y cuya demarcacíón' era la siguiente:

Paraje denominado "Valdemaria», del término municípaJ de
Hinojosa de Duem, de 56 pertenencias. Punto de partída un
mojón de ladrillos y pIedras énlucidode sección cuadrada de
35 por3S centimet<~os)que termína en un remate piramidal de
aicz centJmetn:lS dealtüra: Su altura total es de veinticinco C011
timett'os. Esta situado- Bula parte más alta de un cerro de po
Ca altura en el paraje Valdemaría, del término municípal de
HillOlosa de Duero, entre los caminos de Valdemaría y el dBl
Prado ,Cambó, a unos cuatrocientos veinticinco metros del pri
mero- yseümta metros del segundo por la parte más próxima y

,a novecientos treíntay cinco metros en Dirección Sur diecinueve
grados setenta y cinco minutos Oeste del poste indicador del
kilómetro 510e1 ferrocarril de Salamanca a la Frontera de Por
tugaL Dicho punto departida queda fijado por las visuales si
guientes:

Al posLe ü,dicador dBl kilómetro 51 del ferrocarril de Sa.la
manca a la frontera do portug?l. Norte diecinueve grados se
tenta y cínco minutos Este 'Y novecientos treinta y cínco metros.

A IacTuzde la torre de la iglesía de Lumbntles, Sur cuaren
ta. y' ocho grados. díecinueve ¡ninutos ,Este;

Al .eje do la imai~(m del S,Tgrado Corazon de Hinojosa de Due~

ro. Ot;sle, cuar':-'rHa grados veintidós mínutos Norte.

Desde el pm1to de partida cen dirección Este y a lOQ metros
se colocara la primera ~stdca, Desde laprímera estaca, con di
rección Sur y a 600 metrüs :,e c010cani la segunda estaca. Des
de la segunda (':;ta·:-a. con dirección Oeste y a 400 metros se colo
Norte y a 1.400 D1("¡-r08 se colbcarála cuarta estaca. Desde la
cal'á la tf'1rceí:~a es18_ca. DPsde la tercera estaca, con dirección
Norte y h 1 4(,0 llletl"OS 51" colocará la cuarta estaéa. De3de la
cuarta estaca, con dirección Este y á ,400 metros so colocara.
la quinta est<l,.ca. Desde la quinta estaca, con dirección Sur y a
800 metros se vuelve a la primera estaca, quectando así cerrado
el perímf'tro de las 56_ pertenenda.s.

Todos lbs rumbos se refieren al Norte astronómico y son
centesirriaJes.


